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Setutcri l ie á <Mter>erióilico,quc<í a l r l o s m á r 

leí joevei y sahailos, en ia imprenta »!<• P i u , 
•e l le , de las Tres C r u c e » , á 10 rs. a I mes, l leva
da a casa deIossenoressuscri tores . 
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Lo$ avisos ó artículos f.oilráu r*n ¡»¡r## ¿ f* r . 
daeriou, q . r »< dalla establecida en I. mis su a ia.» 
prenla y calle , uúm. 4 , cuarto |»riii«-ip»', ira.ros 
depone, sin cuyore<jui»iivuo»«r«cisj#». 

OFICIAL 
ADVERTENCIA. 

Se recnerda á los ayuntamientos 1& cir
cular espedida por el I. G. P. I. é inserta 
en los Boletines números i7o6, i7o7 y 
i7o8 relativa al pago de este periódico. 

P A R T E OFICIAL. 
—— 

M I N I S T E R I O DE ESTADO. 

Circular. 
D. Alejandro del Cantillo, oficial Jque ha si

do en esta primera secretaría, y hoy ministro re
sidente de S. M . , acaba de publicar una obra con 
el titulo de Tratados, convenios y declaraciones 
de paz y de comercio que han celebrado con las 
Potencias extranjeras los Monarcas españoles 
déla casa de Borbon desde el año de 4 700 has
ta el dia. E l esmero con que ha reunido esta par
te de la legislación internacional , y las notas his
tóricas con que la ha enriquecido, hacen , no so
lo ü t i l , sino también de absoluta necesidad la 
obra del Sr. Cantillo á las personas que siguen la 
carrera diplomática y consular. Por lo tanto S. M. 
ha dispuesto que se recomiende su adquisición, 
ectura y estudio á todos los dependientes del 
ministerio de mi cargo. 

* De Real orden lo digo á V . con los fines ex
presados. Dios guarde á V . muchos años. Ma
drid 4 5 de diciembre de 4 8tt3.-Firmado.—Luis 
González Bravo.—Señor.... 

MINISTERIO DE LA CHEMBA. 

Vengo en declarar cesante cou el sueldo que 
*Q esta situación le corresponda á 1). Pablo Muta 

V i g i l , ministro togado del tribunal supremo de 
Guerra y Marina. 

Dado en Palacio á 48 de diciembre de 4843. 
•—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra ; Manuel de Mazarredo. 

He venido en declarar cesante con el sueldo 
que por clasificación le corresponda al ministro 
togado del tribunal supremo de Guerra y Ma
rina D. Antonio Marte! y Abadía. 

Dado en Palacio á 48 de diciembre de 48*3. 
« E s t á rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

En consideración al estado de quebrantada 
salud en que me expuso hallarse el ministro su
plente del tribunal supremo de Guerra y Marina 
I). Francisco Icabalceta, be tenido á bien conce
derle la jubilación que solicita con el sueldo que 
por clasificación le corresponda, quedando satis
fecha de su lealtad y recomendabes servicios en 
su larga carrera. 

Dado en Palacio á 4 8 de diciembre de 4845. 
—Está rubricado de la Real mano.—El MioiaUo 
de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Atendiendo á los méritos y servicios de Don 
Manuel Moreno, oficial mayor del ministerio de 
la Guerra y ministro honorario del tribunal su-

!

)rerao de Guerra y Marina, vengo en nombrar* 
e ministro suplente del expresado supremo tri* 

bunal, eo reemplazo de D . Francisco Icabalceta, 
á quien por decieto de esta fecha tuve ¿biende» 
creto de esta fecha tuve ¿ bien declarar la jubi
lación que ha solicitado. 

Dado en Palacio á 48 de diciembre de 4845. 
—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 



de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Atendiendo á los méritos, servicios y demás 
circunstancias de D. Gerónimo de la Torre Tra-
sierr.i, ministro togado cesante del tribunal su* 
premo de Guerra y Marina , he venido en nom
brarle para la plaza que en ¿I resulta vacante por 
pase á la situación de cesante de D. Antonio Mar
te! y Abadía. 

Dado en Palacio ¿ 4 8 de dicembre de 4843. 
— Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

En consideración á los méritos, servicios y 
demás circunstancias del ministro honorario del 
tribunal supremo de Guerra y Marina D. Salva-
dor Calvet, vengo.en nombrarle ministro toga
do del mismo en comisión , sin sueldo, en rem
plazo de D. Pablo Mata V i g i l , declarado cesante 
por decreto de esta fecha. 

Dado en Palacio ¿ 48 de diciembre de 4843. 
t=Esta rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

Atendiendo á los méritos, servicios y capa
cidad tlistfoguida de brigadier D. Luis Armero 
y Miliares / ministro cesante del extinguido Con
sejo supremo de la Guerra, vengo en nombrarle 
para el mismo empleo en el tribunal supremo 
de Guerra y Marina, en reemplazo de Don V i 
cente Sancho/ mi enviado extraordinario y mi
nistro plenipotenciario en ia corte de Londres. 

Dado en Palacio á 46 de diciembre de 4 843. 
¿¿«Esta rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Guerra, Manuel de Mazarredo. 

V WIMSTER10 DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Por resoluciones de 4 5 del corriente mes se 
ha servido S. M . hacer los nombramientos si' 
guienles: 

Para el juzgado de primera instancia de Ma
d r i d , vacante por promoción de D. Ramón Pa
saron y Lastra, á D . José María Montemayor, 
juez cesante de Jaeo. 

Para el de Alcoy , vacante por cesación de D. 
Juan de Tevar, á D. Antonio Romero, juez que 
es de Yes te. * 

Para el de Gandía, vacante por cesar por a-
hora en su desempeño D. Pedro Auje, á D . Ca
lixto Bel lo , confirmando el nombramiento que 
para el mismo juzgado hizo ¿favor de este la jun
ta de salvación de Valencia. 

Para el de Albaida, vacante por cesación tam-
bren por adora de D. Jo*é Eladio Garcés , á D. 
Javier Mateo, promotor fi*cal cesante. 

Pafa el de Engriera a D. Vicente Gosalvez, 
juez que es de de Albocacer, cesando por ahora 
en a-pe! juagado D. Juan Bautista Llopis. 

Para el de Ltrceua, eo la provincia de Cas

tellón, vacante por cesación de D. Cayetano Na
varro, á D . Ginés Alcaraz, juez actualmente de 
Moneada. 

Para este juzgado a D. Tomas Villarroya y 
Sanz, promotor fiscal que es de Villareal. 

Para uno de los de Sevilla, vacante por cesar 
por ahora D. Cristóbal Pascual y Romero, á D. 
Cayetano Herrera, juez cesante de Jerez de la 
Frontera. 

Y para otro de los de Sevilla , en que cesa tam
bién por ahora D. Mariano Falcon , a D. José 
Ramos y González, individuo de la junta de go
bierno de la misma ciudad; 

Para la promotoría fiscal del juzgado de p r i 
mera instancia de Sari nena ¿ D. Rafael Fuste y 
Peira, juez cesante de ascenso , que ha solicitado 
aquel destino. 

Para la de Játiva á D . Manuel Perona y E s -
bri. 

Para la de Alcira ¿ D. Joaqnin Paris y Bello, 
que la ha servido anteriormente y antiguo juez 
de primera instancia. 

Para la de Lucena , en la provincia de Cas
tellón, á D. Francisco Sangüesa. -

Para una de las de Valencia ¿ D . José Saba-
ter. 

Y finalmente, para la de Gandía á D . Tomas 
Terrades, confirmando el nombramiento que en 
su favor hizo para la misma promotoria la junta 
de salvación dé Valencia. 

E l Excmo Sr. D . Nicolás María Gare l l i , al 
aceptar el elevado cargo de presidente del tribu
nal supremo de Justicia, ha dirigido la siguiente 
comunicación: ; * | 

«Excmo. Sr.: He recibido la comunicación de 
V . E . del dia de ayer, comprensiva del decreto 
por el que S. M . la Reina se ba dignado prodi
garme inmerecidos .elogios, y honrarme con la 
presidencia del supremo tribunal de Justicia. 

En vista de tantas y tan singulares bondades, 
ruego á V . E . se sirva elevar á los pies del Tro
no la leal protesta de mí mas profunda y sincera 
gratitud;y asegurar á S. M . la resolución firme, 
inalterable que me anima para arrostrar toda cla
se de fatigas y peligros, á fin de que la justicia 
se administre á nombre de Isabel I I , tan pronta 
y cumplidamente como ha menester la nación> 
y anhela y espera de su glorioso reinado. . , 

A l propio tiempo , pues que V . E . como con
sejero nato de la Corona ha sido el conducto Je-
gal de las gracias que me ha dispensado S- JÜL* 
deber m i ó es prestar á V . E . el homenaje de re
conocimiento mas cordial. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Madrid 47 
de diciembre de 48^3.—Nicolás María Garelli. 
—Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia.» 

nj 



(5) 
- í í l l l f : í i t . v MINISTERIO DE HACIENDA. i ' ; f 

S. M . la Reina se ha servido ndtnbrai4 adrni- I 
nis^ador de la renta de Loterías en Barcelona á 1 
D.José Milans del Bosh. > I | 
-OJc|>í>ÍRdÉl orden lo comunico á V . S. .^ara su 
inligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á 1 
V . S. muchos años. Madrid 20 de diciembre de I 
48Jí3j«»Juan José García Carrasco.=*Sr. director 
general de Loterías. I 

S. M . la Reina se ha servido nombrar corita- I 
dor de Rentas de la pro iucia de Granada á Don |¡ 
Francisco de Paula Marpuez , oficial que lúe del l| 
ministerio de la Gobernación de la Península y I 
administrador de correos, cesante,con igual do- j 
tacion ¡trasladando á D. Blas Molina , que obtie- I 
ne aquella contaduría, á la dé la provincia de 
Valencia. | 

II 

Excmo. S r r : La Reina se ha servido expedir 
con esta lecha el decreto siguiente: 1 

He venido en nombrar intendente de la pro- I 
vineia de Ciudad-Real á D.Juan de los Santos ¡¡ 
Méndez, gefe de sección cesante de la dirección i 
general de Rentaste intendente que ha sido en ¡ 
comisión de Cádiz. 

Y de orden de S. M . lo participo á V . E- pa- 1 
ra su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V . E . muchos años. Madrid 48 de d i -
cjembre de 4 S^Sy—García Carrasco.— ,Sr. direc- I 
tor general del Tesoro público. I 

Excmo. Sr . : L a Reina se ba servido expedir 
con esta fecha el decreto siguiente; 

Hallándose vacante la plaza de asesor de la su
perintendencia de la Hacienda pública por renun
cia de D . Manuel de la Fuente Andrés, vengo en 
nominar para que la sirva en propiedad á Don j 
Ramón Lopes Vázquez, magistrado cebante de la 
audiencia de Oviedo, en consideración á bu pro
bidad , conocimientos y ser vicios. 

Y de orden de S. AL lo participo á V . E . para 
s« inteligencia y efectos conespoodietes. Dios 
guarde ¿ V . E . muchos años. Madrid 4H de di
ciembre de 'ibll5.—García Carrasco.—Sr. direc
tor general del Tesoro público. 

líemesados la semana anterior á Londres los 
fondos necesarios para eJ pago del bemestre cor
riente de la deuda 5por 400 exterior , y dispues
tos los auiiciente* p * f a A* ' a ¡"tenor, la Reina 
se ha servido mandar se abf a el pago de los cu
pones el 2 de euero próximo, ya que no pucdv 
verificarse los dia* 31 de diciembre y 4 y de eue-
ro por ser festivos, 

De urden de 5. M , lv digo ¿ V. í>. ptr* *u 
inteligencia y wvtplitMJeuto. é V . S. 
muchos años. Madrid 20 de d M w l * # 4 l 

—García Carrasco.—Sr. director de la caja de 
Amortización. ' 

Se ha enterado S. M . del expedienta instrui
do en vista de las reclamaciones reiteradas de Don 
Mateo Murga y 1). Domingo Nor/agaray , del co
mercio de esta corte , en solicitud de que se satis
fagan por las tesorerías respectivas diferentes li
branza» entregada» en octubre del año Último por 
el Tesoro á l>. Manuel Mateu , en garantía de su 
contrato de 26 de setiembre del miamo, y endosa» 
das por ente á los reclamantes ¡ y penetrado su Heal 
ánimo de que a Iquirídos legítimamente y de bue
na fe los expresado* documentos, sin contener cláu
sula ni expresión alguna que pudiere limitar sa 
cualidad de endosantes, traspasaron con su endo
so un derecho incuestionable á los últimos teñe* 
dores, se ha servido resolver, que con tu.*pen
sión del acuerdo de esa dirección, comunicado á 
la de Minas para que se detuviera el pago de las 
libranzas á su cargo, y de la Real orden de 4 7 
de noviembre anterior por la que se prescribía el 
depósito en la tesorería de la renta de Lotería* del 
irnportede lasque sobre ella estaban giradas se 
proceda irremisiblemente A punt -I y religioso pa
go de unos y otros eíecos a los expresados Murga y 
Norzaray como sus últimos Unedortsen el <>iden 
de pago que les corresponda. 

Y al trasmitir á V . E . esta Real disposición 
debo prevenirle, que es la voluntad de S. M . qae 
se atienda por punto general y se aoiique en t o » 
dos los casos análogos sio retejer La jo pretexto 
alguno, con relación á un tercero, ia satisíacioe 
de cualesquiera libramientos expedidos en debí» 
da forma y sin tacha alguna por esa dirección ge» 
neral, sin perjuicio de que separadamente se 
proceda í lo que haya lugar contra ei endosante 
ó primitivo tenedor por los descubiertos en que 

{>ueda bailarse, couibrene a (as disposiciones de 
a legislación vigente; pues decidida S. M . i sn» 

jetarse estrictamente a los rápidos principios de 
justicia y observar las reglas mas escrupulosas 
de puntualída y buena íé , al paso que hará cum
plir iealmente los compromisos que la Hacienda 
publica haya contraído, sabrá hacer eligir dé los 
que con la misma contraten ó hayan contratado, 
la realización desús estipulaciones por los medios 
que las leyes tienen establecidos, sin nummiento 
ni contemplación alguna, persuadido oonao lo es
tá ei Gobierno de S. M . de que solo siendo esao 
to y ííel eo el cumplimiento de las obligaciones, 
y activo é inexorable eo el sostenimiento de los 
de/eclios, puede aspirar al afianzamiento úei cré
dito nacional. 

De Real orden lo digo í V. K. para sn inte
ligencia y electos consiguientes. Dios guarde i 
V, | í . muchos años. Madrid 20 de diciembre de 
4 (M 3.-«García Carrasco.vSr. director general 
del Tetero público. 
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Circular á los alcaldes constitucionales, . 
E n el art. 4 1 t do la instrucción de contabi

lidad, es pedid a par el Ministro de la Gobernación 
do U; Ppuinsuli 9©n fecba 45 de enero de ^337 
W / i .prevej i^^ueeJ d i a ú l ^ n p t d e caja a ño for
men los akaldes constitucionales un estaco de-
ipo^aMff í i^ l^otaJ ,de documentos del jarno de 
p^ripcciou y seguridad publica que cada uno hu
biere recibido durante el mismo , cubriendo su 
j^ata con el importe de los espendidos según las 
paitas dé pago,que hayan obtenido y con los do
cumentos sobrantes que devolverán al encargado 
.ole su cspejic :pn en el gobierno político , de quien 
recibirán i n (ioiquito que.de por solveulatada su 
cuenta.. Y como se halle muy próximo el plazo 
designado en la citada instrucción, me dirijo á 'os 
alcaldes constitucionales prometiéndome de su 
esaclitud que en los 45 pi¡meros dias del próxi-
1 1 1 0 .mes de enero, dar an terminado este servicio 
y recogerán del mismo delegado de este gobierno 
político D. Antonio Moreno Cano los pasaportes 
y demás documentos que consideren necesarios 
para su respectivo pueblo en el año venidero de 
4 S V i , bien por si ó por medio de persona com
pelen Lemen Le autorizada para ello, quien firmara 
el recibo con sujeción al modelo a que cor reponde 
el pedido que se haya hecho; sin dar lugar á que 
me vea en el sensible caso de tener que emplear 
los medios coercitivos que me conceden las leyes 
para proceder contra los morosos. Madrid 21 de 
diciembre de 4 &\5.=Antonio Benavides. 

DIPUTACION PHOVDsCIAL DE MADRID. 

Subinspeccion y comandancia general de la 
segunda brigada de la Milicia Nacional de la pro
vincia de Madrid.=De conformidad con la cir
cular de esla subinspeccion fechada 24 de marzo 
de este a ñ o , inserta en el Boletín oficial de la 
provincia n. 4 599 respecto al tanto por ciento 
que la Excma. diputación provincial acordó tu-
bie&en los depositarios locales, ó ayuntamientos 
de la cantidad total que por razón de dispensados 
del servicio de la Milicia en el corriente año , en
tregasen ea la depositaría general respectiva , pre
vengo á V . S. que sin demora formalicen con ella 
la correspondiente liquidación por medio de los 
referidos depositarios locales, teniendo entendi
do que con esta lecha remito a los generales, ó 
de partido, 0 0 U de loque cada pueblo ha de 
entregar por üu de año , según las listas que obran 
en esta oficina , encargándoles al propio tiempo 
rne den aviso de lo que adeuden en últimos del 
mes actual, para mandar contra los morosos la 
comútou de agremio.—Estas advertencias se en
tenderán igualmente eo cuanto á lo que los pue
blos <iel partido de S. Alartín de Valdeiglesias, 
hjüi de ¿atislacer para presupuesto de gastos del 
Láudlon. Espero que V SS. no darán lugar á un 

procedimiento; de aquella naturaleza y que cum
plirán esactamente con lo que se ordena en la 
citada circular. , ',!.!' g 
¿ . ( P ¡ Q 3 guarde á Y. SS.. muchos años. Madrid 
40 de diciembre de 18*13. —Pedro- Miranda.-* 
A los ayuntamientos constitucionales de los pue
blos de la provincia de Madrid. 
y . ) u n l r n • . . . 

P A R T E NO OFICIAL. 
• 1 loca ' l* . 11! 111 u ANUNCIOS. 

D.'Mariano Falcon , Ministro togado honorario 
dé la ciuddad de Albacete y juez segundo de 
primera instancia dé esta ciudad y su partido. 
Por el presente sé cita, llama y emplaza por 

término de 30 dias, á todas las personas que se 
crean con derecho al patrimonio fundado por el 
escribano Sr. D. Cristóbal Bencomo, arzobispo 
de Heradea, para que én él se presenten por sí ó 
por medio de apoderado á deducirlo, que hacién
dolo se le administrará justicia en lo que la ten
ga, y en otro caso las providencias que recaigan 
en los autos que ante mi penden , y la presencia 
del infrastrito á instancia dé D.José María Que-
sada, sobre la entrega délos bienes de dicha fun
dación, les parará el perjuicio que haya l u g a r . » 
Dado en Sevilla á 20 de noviembre de 4843. 

E n virtud de orden de la Excma. diputación 
provincial, se sacan á publica subasta las yerbas 
de invernadero de la dehesa de propios de Sevilla 
la nueva., sobre la postura hecha de H$ rs . , cu
yo remate se celebrará el dia 24 del corriente á 
las diez de la mañaua. 

i I 

Para el tercer remate dé los ramos de Ven
ta de vino al por menor, y arbitrio de medida de 
vino al por mayor de esta villa de Pinto para el 
año venidero se ha señalado el domingo 2k del 
actual después de las once de su mañana. 

• 

En la villa de Torrejon de Ardoz y á virtud 
de orden del Sr. Intendente se saea nuevamente 
á subasta el ramo de taberna , y está señalado pa
ra sus tres remales los dias 28 , 29 y 30 del 
corriente después de misa mayor en la casa de 
ayuntamiento. 

E n el pueblo de Majadahonda se subasta el 
aprovechamiento del monte del común para cria 
de caza menor 6 para ganado lanar, por el tér
mino y bajo las condiciones que se manifestarán 
en el acto del remate que se ha de verificar en la 
mañana del 25 del corriente mes. 

M A D R I D : Im/ux'nta de T I T A . 
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